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ASTRID XIMENA IBARRA, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 52.853.086,
me dirijo a usted a través del presente mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto en la ley
2213 de 2022, con la finalidad de manifestarle que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y
SUFICIENTE, al Doctor MARTÍN MAFLA GARCÍA ESCARRIA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.107.515.929 de Cali y portador de la tarjeta profesional No. 385.474 del C.S.J, para que me
represente y actúe en mi nombre en defensa de mis intereses dentro del proceso de la referencia,
atendiendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 me permito indicar, que la
dirección de correo electrónico del Doctor MARTÍN MAFLA GARCÍA ESCARRIA, inscrita en el
Registro Nacional de Abogados es mmafla@equipojuridico.com.co Mi apoderado, queda
altamente facultado para NOTIFICARSE, contestar demanda y llamamiento en garantía, formular
excepciones, participar en el debate probatorio, interponer recursos, solicitar nulidades, sustituir,
reasumir lo sustituido, recibir, llamar en garantía, solicitar medidas cautelares, reclamar y recibir las
costas y agencias en derecho que se generen a mi favor dentro y al final del proceso, desistir,
conciliar y en general, para todas aquellas facultades que otorga la ley para cumplir a cabalidad
con el presente mandato. Manifiesto que mi apoderado me ha informado sobre el alcance y
consecuencias del juramento estimatorio, la demanda de reconvención y vinculación de otros
sujetos procesales, así como también de las condenas en costas y agencias en derecho. Sírvase en
consecuencia, reconocer personería para actuar. Solicito adicionalmente se le haga entrega del link
del expediente a mi apoderado.

Agradezco la atención y pronta respuesta ante esta solicitud.

Cordialmente,

ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS
MD Esp Ginecología y obstetricia
CC: 52853086
CEL: 3006168490
Email: aximena-i@hotmail.com
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Doctor 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.    D. 
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Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

ASTRID XIMENA IBARRA, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 

52.853.086, me dirijo a usted a través del presente mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 

en la ley 2213 de 2022, con la finalidad de manifestarle que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO 

Y SUFICIENTE, al Doctor MARTÍN MAFLA GARCÍA ESCARRIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.107.515.929 de Cali y portador de la tarjeta profesional No. 385.474  del C.S.J, 

para que me represente y actúe en mi nombre en defensa de mis intereses dentro del proceso de la 

referencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 me permito indicar, que 

la dirección de correo electrónico del Doctor MARTÍN MAFLA GARCÍA ESCARRIA, inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados es mmafla@equipojuridico.com.co  

Mi apoderado, queda altamente facultado para NOTIFICARSE, contestar demanda y llamamiento 

en garantía, formular excepciones, participar en el debate probatorio, interponer recursos, solicitar 

nulidades, sustituir, reasumir lo sustituido, recibir, llamar en garantía, solicitar medidas cautelares, 

reclamar y recibir las costas y agencias en derecho que se generen a mi favor dentro y al final del 

proceso, desistir, conciliar y en general, para todas aquellas facultades que otorga la ley para cumplir 

a cabalidad con el presente mandato. 

Manifiesto que mi apoderado me ha informado sobre el alcance y consecuencias del juramento 

estimatorio, la demanda de reconvención y vinculación de otros sujetos procesales, así como también 

de las condenas en costas y agencias en derecho. Sírvase en consecuencia, reconocer personería para 

actuar. 

Solicito adicionalmente se le haga entrega del link del expediente a mi apoderado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

__________________________________ 

ASTRID XIMENA IBARRA  

C.C 52.853.086 

Correo: aximena-i@hotmail.com  

 

Acepto,  

 

 

 

___________________________________ 

MARTÍN MAFLA GARCÍA 

C.C. 1.107.515.929 

T.P 385.474 del C. S de la J.  
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